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A P V E B T E N C i A OFICIAL 

L M f o V * lo» Sn». A.lc*ldts j SMr«-
IVÍM IMÍIINI Jo» a&mnoí ritl fiounlv 
4W ton-oapo&dan «1 ijMnto, dlipcndita 
t w M SJt un «Iraplir en «1 litio d* t a » 
I W k r t , d«ad* psnnKitMrirá^uitt «1 r«ei-
Mi M Ifawro •ignleata. . 

I M Bttntu iMaaidar i i i <!• c c B H m r 
Im BctutTW&s ooittclonmáü» ordmadl-
u a t * , t a n ra weiudnaMM», q « dtb*-
t i T U i t n i n i * eda fcfio, 

n * U C r t L O S LWffiS, MUÉRCOLCS V VIBKNRS 

tí* taMríba «a le Contad arfa da U i^ipotaeidn proT'Qtíal, a euatro pe-
tietia ei&aa«nta eéutímoa al trimeaita, oauo paa t̂aa al aameatra 7 qniseo 
paaataa al aSo, a loa partícolaraa, pagaJu al solicitar la anscripeidn. Los 
pagoa da facía da ¡la capital aa harts yot librama del (Jiro mutua, admi-
ticiadoBe sólo salios en faa auaeTipeiones da trimeatrea^ y üsieamente por la 
Iraceídii da paaeta qua reaaita. Laa soficripcionaa atrasadaa ae cobran 
con aumento proporcional. 

Loa •jnntamientoa da aata provincia abonarán la anacripcidn con 
arreglo a l a cácala inserta en circnlar de la Comieíán provincial, publicada 
en loa númeroa de eé!a BOLCTÍN de (echa ¡¡0 y 22 de diciembre de 1906. 

Loa Jnxgadoa municipales, ais diatiaeils, diax peaetaa al t3o. 
Númeroa aualtoa Teintícinco céntimas da paaeta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 
Laa diapaateionea da laa autoridades, excepto laa q u 

aaan a iaaSaseia da parta no pobre, ge inintar in a l -
cialatAte* aximíuno cualquier anuncio coneanxianta al 
arricie Baeional qo* dimana de laa miama*; lo de i&-
Wréí particular preTio el pago adelantado da n ín ta 
etetiKot da iMaate por cada l úea de isaeraíon. 

L«< anoaaloa a qua baca ralerancia la circular da la 
Osaáai t i provincial, iecba l i de diciembre de 1806, aa 
aoapliaiianto al acuerdo da la Diputación de 20 de no-
tiuolna da dicho aSo, 7 cuja etrcnlar ha aido publi
cad* «»loa B o u n x u O n c u L U da 30 T a da dieiam-
tea ?a altada, aa alonaran aon arreglo a la tarifa qua ta 
meaaloaadoa B o u m n a aa iaaarta. 

P A R T E OFICIAL 

PRESIDENCIA 
D I L CONSEJO D E MINISTROS 

S. M . el RBY Don Alfomo XIII 
(Q. D . O.), S. M . la RscfA Dota 
Victoria Euffenfe y SS. A A . RR. «I 
Principe de Attarla* e Inlaatei, con-
Uatim tln novedad en sn Importante { 
« W . ! 

D » IflMi feenefldo dMratsn l n 
é m M l i i r ia iwi de la AnSnata Raal 

. i&tutt áel día 85 da labrara de 1911) 

MINISXBRTODBFOMENTO 

REAL «RDEN-CIRCBLAR 
Habiéndose Interesado per la Cá

mara Agrícola de Palma de Mallorca 
y otras, la «crgaiitoclón de los ci
tados orSanlsmoi, fundándose en 
que, salvas contadas excepciones, 
no responden a los fines para que se 
han cteade per Real decre tó te 14 
de noviembre de 1890, e Informado 
por el Consejo Superior de Fomen
to, que tratándose más que de una 
mera reorganización de las Cámaras 
Agrícolas, de una cuestión sobre la 
verdadera representación oficial de 
la Agrlculmra, hácese preciso una 
amplia Información que suministre 
los datos necesarios para conocer la 
opinión de las Cámaras, Sindicato* 
y Ato leclonea sgrarias y de todas 
las clases agrícolas; 

S. M . el Rey (Q. D. Q.) ha tenido 
a bien disponer se exhorte a los or
ganismos y clases eitadas, emitan su 
opinión escrita, con. arreglo al ad
ianto cuestionarlo, que remitirán a 
la Dirección general de Agricultura, 
Minas y Montes, en el término de 
un mes, a ce mar desde el dia si
guiente al de la publicación en la 
Gaceta, y que al ef :cto, los Gober
nadores civiles dispongan su Inser
ción en los Boletines Oficiales de 
las provincias. 

De R?al orden lo comunico a 
V . S. para su conocimiento y efec
tos. 

Dios guarde a V. S. muchos siles. 
Madrid, 17 ¿e ftbrero de 1917.— 
Gasset. 
Señorea Qobemadores civiles, 

Cuestionario a que se refiere 
la Seal oraen anterior 

Pregunta 1.a ¿Quiénes deben cs-
tentar la representación de la Agri
cultura españole? 

Idem 2." ¿Deben serlo sólo las 
Cámaras Agrícolas oficiales, o de
ben serlo también las Asociaciones 
agrícolas de carácter libre, aunque 
inscritas en el Rtglstro general de 
Asociaciones? 

Idem 3.* ¿Deben continuar la 
actual organización y funciones de 
les Cámaras Agrícolas, con arreglo 
ai Real decreto de 14 de noviembre 
de 1890, o deben entrar a formar 
parte oe ellas las Asociaciones 
Agí ícelas libres ? ¿Son éstas tan sólo 
los Sindicatos constituidos confor
me a la Ley de 28 de enero de 1906? 

Idem 4.a ¿Cabe exigir ia inscrlp • 
clón obligatoria de lo* agricultores 
en la* entidades tcA formadat? Caso 
afirmativo, ¿qué recursos dtbe otor
gárseles? 

Idem 5.* ¿Qué debe entenderse 
por agricultort»? ¿Serán tales sólo 
ios que cultivan ia tierra, o dtbe en
tenderse también los propietario* de 
tierras, aunque no cultiven directa
mente? 

Idem O." ¿En qué proporción de
ben fot mar parte de la entidad estos 
diversos elementos? 

Idem 7.a ¿ConvendriAtflar repre
sentación, fijando el limite al ele
mento técnico oficial en la represen
tación agrícola así coMtituldt? 

Idem 8.' ¿Qué procedimleuto se
rla el mejor para constituir una re
presentación ificial agrícola, una 
Central, creador de organismos re
gionales y locales, con subvención 
de) Estado, o dejarlo a la libre Ini
ciativa de la organización local, agru
pando éita luego, marcando el mo
do de hacerlo? 

Madrid, 17 de febrero de 1917.— 
Gasset. 

i /uacíle de c fu 83 de febrero de 1911.) 

' DON VICTORIANO BALLESTEROS, 
QOBEK.VADOR CIVIL DS L A PRO
VINCIA. 
Hago saber.' Que remitido a la Di-

reclón general de Obras públicas el 
proyecto del trozo 4.° de ia cairo-
lera de tercer orden de La Mig-Jale-
na a la de Falencia a Tinanwycr, 
Sección de U Robla a La VecUla, y 

debiendo Instruirse con arreglo a la 
Ley de 11 de abril de 1819 y Regla
mento para su ejecución, el expe
diente informativo de la travesía de 
Robles, comprendida en dicho trozo 
de carretera, he dispuesto, de con
formidad con lo preceptuedo en el 
art. 2.° del Reglamento citado, se-
flalar un plazo de treinta días para 
oír la* reclamaciones a que se con
trae el art. 5.° del mismo; advirtien
do que el proyecto se halla de ma
nifiesto en la Jefatura de Obra* pú
blicas de esta provincia. V 

León 16 de febrero de 1917. 
Victoriano Ballesteros 

COIÍSTOTIIIXTA 
de Reclutamiento de León 

C I R C U L A R 
Próxima la fecha en que lo* Ayun

tamientos, por disposición del art. 98 
de la Ley, han de comenzar la clasi
ficación de los mozos allitados, 
encarezco a los Alcaldes, Conceja
les y Secretarlo*, el más exseto 
cumplimiento de lo ordenado en los 
capítulos VIH de dicha Ley y del 
Reglamento de 2 de diciembre de 
1914, dictado para su ejecución; lla
mándoles especialmente la atención 
sobre los siguientes extremos: 

Para el referido acto de la clasifi
cación, los Municipios lo anunciarán 
con diez dias de anticipación por 
edictos o pregones, y además se ci
tará personalmente a todos los mo
zos comprendidos en el alistamiento 
y sujetos a revisión, por medio de 
papeletas duplicadas, en la forma 
que determina el art. 99 de la Ley y 
118 del Reglamento, y a cuyo acto 
es obligatoria la presencia de todos 
los mozos, salvo los casos compren
didos en el art. 100 de la Ley. 

Constituido el Ayuntamiento en 
sesión pública, con asistencia del 
Médico titular y tallador nombra
dos, y ante* de comenzar la clasifi
cación y declaración de soldados, se 
reconecerá y comprobará la exacti
tud de la talla y cinta métrica, y acto 
continuo se procederá a llamar a los 
mozos por orden de número en el 
lorteo, uno a uno, haciéndolo insta 
tres Veces, con intervalos pruden
ciales, t i el m?zo no contestara al 
llamamiento. 

Una vez presente el mozo, te 
procederá, ante todo, a tallarlo, pa
ra lo cual se le colocará en la forma 
que determina el art. 128 del Regla
mento, expidiéndose por el tallador 
la oportuna certificación, que entre
gará al Médico, para su informe pe
ricial desde el punto de vista antro
pométrico, certificación que se unirá 
al expediente personal de cada mozo 

Terminada la talla, te procederá a 
su reconocimiento facultatlvo.al cuál 
se dará principio por la medida de la 
drcunferenda torácica por la linee 
mamilar, cuya operación se practi
cará con gran duldado y en la* con
dicione* que séllala el art. 130 del 
Reglamento. Acto continuo, el mozo 
será reconocido facultativamente 
por el Médico titular del Ayunta
miento, o quien haga sus vece*, aun
que no alegue enfermedad o defecto 
mico, haciéndose constar en acta el 
resultado de medir la talla y períme
tro torácico y el del reconocimiento, 
uniéndose a su expediente los co
rrespondientes certiflcidos. A lo* 
expedientes de los mozo* que se ha
llen ausente* del pueblo de su alista
miento y que sean tallados y reco
nocidos ante el Municipio o Consu
lado del punto de tu residencia, con 
arreglo al art. 108 de la Ley, se uni
rá el certificado en que conste el re
sultado de dlch? talla y reconoci
miento, y otro del Alcalde o Cónsul, 
según el caso, en que se haga cons- 1 
tar que el mozo interesado reside 
habltualmente en la localidad por tu 
profesión, ocupaciones, estudios u 
otra causa justificada. 

Terminadas la* operad one* de 
talla y reconocimiento del mozo, se 
hará la oportuna Invitación, para que 

; él o la persona que le represente, 
- exponga los motivos que tenga para 
i ser exceptuado del servido; advir-
\ tténdole que no será atendida nln-
' guna excepdón que no se alegue 
: entonces, aun cuando te le excluya 
' como Incluido en el art. 88 de ta 

Ley. En el acta de la sesión y en el 
' expediente de coda mozo, se hará 
. constar, por diligencia, la práctica 
: de esta operación, que firmará el In

teresado o quien te represente. La 
falta de cumplimiento de este pre
cepto, se castigará con multa, que 
Impondrá la Comisión Mixta a cada 
Individuo del Ayuntamiento que hu
biere asistido al acto. 



A' 

Los Sfcretarius de los Ayunta
mientos están c Migados a Informar 

Íior esnrlto, gratultameiite, a todos 
os interesados, ¡ierren de los docu
mentos y tríniltKS necesnríos para 
la formación de los expedlcnlts de 
excepción, en los cuf ies deberán ser 
oídas las personas que día el m iícu-
¡o 158 'tal Rcgisincnto. 

LBS irforniacinMes da pobrezu se 
Instruirán Juntamente con el expe
diente de exespción, y gnardarin el 
urden prevenido por el R?<>lantento, 
nildundo de que en los certificados 
de contribiidún, fiaaren siempre 
tsnlo oi pudro y l.i insdro como los 
liernmnos de amlrtis sexos, soltaros, 
viudos con h'i'ss y cnsados, y las 
mujeres de éstos, prc bando que és
tas carecen de fortuna y no f jercen 
prcfeMón nf irduMrla lucrativa, y ia 
Imposibilidad en que se encuentran 
los viudos con h jes y los casados, 
para mantener a las personas que 
produzcan la excepción; teniendo 
muy presente que para que unos y 
otros resulten pobres, es preciso que 
concurran algunas de las circunstan
cias que enumera el art. 91 del mis
mo. A la citada informeción, instrui
da que sea con arrcg'o al art. 139, se 
unirán los certlficaúcs del Ayunta
miento con relación al amlllaramien-
to o subsidio, o que por cualquier 
concepto disfruten los mozos, en 
primer término, y todas las demás 
personas de su familia; debiendo 
además figurar también, en caso 
oportuno, los pormenores que deta
lla el párrufoS." del artfeulo ya cita
do acerca de si perciben o no sueldo 
o pensión alguna del Estado, Provin
cia o Municipio, y en caso de tra
tarse de hijos de viudo, la contribu
ción que satiifscla el padre. 

Para fallar las excepciones, habrán 
de tener presente los Ayuntamien
tos, que las edades de los ebuclos, 
padres y hermanos, se han de dar 
por cumplidas cuando lo hayan de 
ser dentro del año, excepto en la 
última revisión, en la que si los her
manos cumplen los 19 artos después 
de 1.° de marzo, tienen derecho los 
mozos a disfrutar ¿e la excepción, 
según Real Orden de 16 de octubre 
úitimo; que pura dar validez a ios 
matrimonies de los hermanos para 
adquirir la cualidad de hijo único, es 
necesario que equel acto se hsya 
verificado con anterioridad al 1.° de 
enero del año del alistsmlento; que 
en ia del caso 4.° del art. 89, la au
sencia se haya cumplido antes del 
l . " marzo, debiendo los Interesados 
hacer la manifesladón en el acto de 
la clasificación, para que se incoe el 
expediente justificotivo del art. 145 
del Reglamento; que en la dei cuso 
6.° es preciso que se acredite por 
documento público que el mozo fué 
reconocido como h'jo natural, bien 
por testamento o por medio de nota 
marginal en el acia de Inscripción de 
nacimiento, según dispone el art. 131 
del Código civil, por sus padres o 
por «no so'o; teniendo presente que 
este rrqüisito debe darse por cum
plido aun cuando faite a'gura solem
nidad kga!, siempre y cuando el acta 
o documento dí que mizca el recono
cimiento, sea de fecha anterior al 
1.° d^enero. 

S-:gún :'.i ar!. 150 del Rcgifimento, 
se autoriza el uso de impresos pera 
los expedieriks de ixcepción, en 
todo lo que se ref ere a trámites y 
fórmulas rigurosamente fcg'.les, de 
biundo t-or munuscrltas, o ¡i maquina 
de escribir, precisamente, las decla
raciones de los testigos, el parecer 
del Síndico y el acuerdo del Ayunta

miento, debiendo ajustarse dichos 
impresos, a los formularios publica
dos en el citado Reylnmento. 

I.BS autoridades que tengtrn cono-
cimiento de que un exceptuado des
atiende voluntariamente a Ins perso
nas que motivuu la excepción, debe
rán partlcipnrio » est.-i Comisión sin 
pérdida de tiempo, en cualquiera fa
cha en que. aquello oenrra, para que 
en su vUtri, y mía vez cumplidos los 
requisitos leg.ile!, resuelva ncerca 
de la nueva clasificación, cuiiforme 
al Hrt. 111 del ¡{eglamento. 

Una vez terminado el acto de da-
slficnclórt de lodos les mozos alista
dos en el piesenls reemplazo, se 
procederá n pract'C'ir ig htia opera-
clones respecto de los que en los 
tres años anteriores futran exclui
dos tempcrulmente o exceptuados 
del servicio en filas, y ultimadas que 
sean, se dará comienzo por los mis
mos Aymitaml ntos n la tramitación 
de los expedientes de prc fugo, ¡ijus-
tiinJola a cuanto prescriben ios ar
tículos 251 y siguientes dei R-gla-
mento, en cuyo procedimiento no 
puede emp'earse más de seis días, 
remitiéndolas seguidamente a esta 
Comisión, en la que deben hallarse 
ultimadas y falladas antes del 30 de 
abril. 

De los prófugos que se presenten 
en los Ayuntamientos, se dará Inme
diata cuenta a la Comisión, para que 
ésta señale el dfa de su comparecen
cia, sin que en nlngú i csso se orde
ne su presentación sin haberla pre
cisado la mencionada Comisión, de 
conformidad al art. 256 del Regla
mento, 

Con el fin de ficllltar la forma
ción del padrón militar a que se re
fiere el art. 122 de la Ley, los 
Ayuntamientos remitirán a la Co
misión, en los ú timos días del mes 
de marzo, ¡OÍ padrones parciales 
concernientes a cada pueblo, con los 
datos que se mencionan en el ar
ticulo 188 del R giamento, con la 
firma dol Secretarlo y V.° B." del 
Alcalde. 

Terminadas las operaciones de 
clfíificcció-! y rf.vlslón di- los mo
zos, el Ayniitamienio nombrara d 
Comisicnano » cryo cürgo han de 
Ir los qus tengan q ie comparecer 
ante la Comisión, y ios cualts hin 
de ser socorridos por cuenta de los 
fondos municipales, cen 50 cénti
mos de peseta diarlos, Incurrhndo, 
en caso centrarlo, aquella Corpora
ción, en multa, y debien io ser di
cho Comisionaao Concejal, o el 
Secretarlo, según exige el art. 128 
te la Ley. 

Cinco días entes del señalado a 
cada Ayuntamiento para concurrir al 
juicio de exenciones, presentará el 
Comisionado, en la Secretaria la 
Comisión, o remitirá el A c. ldd, por 
conducto no expuesto a extravio, los 
douumentos siguientes: 

1. " Un testimonio literal parn e! 
uño de 1917 de todas 'as diii^. rxias 
practicadas por el Ayuntmniento, 
consignando en el mcr^ni izq^i-rdo 
da las actas do ciasiflcscióny decía-
rrción de soidrdos y en las de rtVI 
slón de exclusiones y excepciones, 
los nombres da ios Ucnc?|nl«s q ¡e 
asistieren a is SíSÜn, imnifest-iiido 
si hubo o no intnmpatibüidad n'gu-
na, y cuso f firnir.tlvo, quiénes fueron 
ios que sus-tituyeron, a^i como si fué 
necesario noirbiar Regidores susti
tutos por no ht-bi* número bastante 
erilre los compaílbies. 

2. a Un expediente personal para 
cada mozo, que contendrá; 

Cubierta. 

Certificado de vacunación o re- , 
Vacunación. í 

Certlflcatio de talla. 
Idem de reconocimiento faculta- ¡ 

tivo. ¡ 
Invitación individual para las ale

gaciones. 
Certificado de alegación. 
Certificado de las excepciones so 

brevenldas después de lu clasifica
ción, y cuantos antecedentes exis
tan acerca del mozo y no consten 
en acta. 

3. ° Reincidí) de todos los herma
nos de los mozos que se hallen sir
viendo, y cuyo certificado tenga que 
ser rtsclamiido por esto Comisión, 
con expresión d¿l Cuerpo y Ejército 
a que pertenezcan, y Ayuntamiento 
y reemplazo por que fueron alistados 

4. ° Filiaciones, por triplicado, de 
todos los mozos dei citado año, fir
madas por el Secretario y el Intere
sado, y de no saberlo hacer éste, 
lo harán dos mezes Interesados en 
el reemplazo, el visto bueno del A l 
calde y el sello de la Corporación 
municipal; teniendo cuidado de que 
los conceptos que no se puedan lie-

- nar por no conocerse, no se dejen 
en claro, y se consigne <se Ignora.» 
Estas filiaciones han de remitirse re
unidas y por el orden de su numera
ción del sorteo, sjustando su redac
ción el formularia núm. 7 (Gaceta 
núm. 349, del 15 de diciembre). 

5. ° Una relación nominal de los 
mozos declarados prófugos, con ex
presión de los números obtenidos 
en el sorteo. 

Y para las revisiones: 
Un expediente personal para cada 

mozo, con los justificantes de hechos 
sujetos a variación. 

En cumplimiento al artfeulo 126 
de la Ley, deben comparecer ante 
lu Comisión Mixta, el día que para 
cada Municipio se señale: 

1. " Los mozos del actual reem
plazo que hayan sido excluidos total 
o temporalmente por enfermedad, 
defecto físico o talla, a excepción 
de ios comprendidos en la i . * cíase 
del cuadro de Inutilidades, si no hay 
redamación por parte d i alguno de 
los otros mozos o personas interesa
das. 

2. ° Los que temporalmente lo 
hubieren sido en los reemplazos de 
1916, 1915 y 1914. 

• 3.° Los que hayan reclamado o 
sido reclamados en tiempo oportu
no, por suscitarse dudas acerca de 
la talla, defecto físico o enfermedad 
aK'gada, asi como los Interesados 
en estos reclamaciones". 

4 0 Los padres, abuelos, herm»-
nos y demás personas que par Im-
posibiíi Jad para el trabajo, determi
nen excepción a favor de los mozos 
comprendidos en el actual alista-
míantj y en los de los tres últimos 
años, a excapción da aquellos que 
ante la Comisión Mixta hubiesen 
s'd J conceptuados total o definitiva
mente Impedidos para el trabjjo, 
como comprendidos en la clase 1 .a 
del cuadro de Inutilldaies, bastan ío 
en este caso qie acrediten su exis
tencia con cerificado del Regí ¿tro 
civil, al solo efecto de la excepción. 

También comparecerán ¡as h^r-
in;m::s d-: los mozos que, al tratarse 
de la excepción comprendida en el 
caso 9 ° dei art 8!J do la Ley. se h i -
l.areri ¡r.ptüldas, siendo pobres y 
m iyeres de edad, o los efectos dd 
reconocimiento anta la Comlíión, 
según R.'al orden de 8 de mayo de 
1914 (D. O. nÚTi. 113); pues si bien , 
éstas para nada debe tenérselas en I 
cuenta en lustlflcaclones de calidad 

de hijo único, y sf solo por razón de 
riqueza, cuando posean bienes o 
ejerzan Industrias, pudiera muy bien 
ocurrir que siendo huérfanas de pu
dre y madre, se hillasen Impedidas, 
y en tal caso, precisaran del herma
no para poder subsisilr. (Art. 87 del 
Reglamento). 

A los expedientes de excepción, 
se unirán los documentos siguientes: 

u) Partida de bautismo o certi
ficado de recenocimiento del padre, 
para los del cuso 1."; lu de defun
ción de aquél, para ios del 2.°; cer
tificado de hallarse sufriendo el ma
rido una condena que no haya de 
cumplir antes del 51 de diciembre 
del año corriente, para los del Ti."; 
las diligencias a qje se refiere el ar
tículo 145 del Reglamento, para los 
del 4.°; certificación expedida por el 
Director de la casa de beneficen
cia provincial, haciendo constar que 
el expósito carece de padre y ma
dre, y la fecha en que la persona que 
promueve la excepción, se hizo car
go de él sin retribución alguna, des
de la edad de tres años, pura los del 
5.°; certificación, con loa requisitos 
a que antes se hace referencia, pa
ra los del 6.°; certificados de defun
ción de los padres de los mozos, pa
ra los del 7.°, S." y 9.°, y las certifi
caciones de nacimiento de los her
manos, para los del 10.a 

b) Certificación de existencia de 
las personas que promueven la ex
cepción. 

c) Idem de nacimiento de los 
hermanos que tengan los reclutas, 
ya sean menores o mayores de 19 
años, y si alguno fuere casado, de 
existencia de las mujeres. 

Por último, y con ei fin de evitar 
que se revisen los fallos que dicten 
los Ayuntamientos declarando los 
mozos soldados, debido a errónea 
Interpretación dei cuadro de Inutili
dades, encarezco a ios Médicos ti
tulares fijen especial atención en el 
núm. 197, orden 1.° de la clase 4." 
de aquél, que dice: 

«Número 197. Por dudoso poten
cial biológico, si el perímetro torá
cico de un mozo, siendo de 75 o 
más centímetros, no alcanza el l i 
mite mínimo que en relación cen la 
talla, establece la tabla siguiente: 
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JUNTA PROVINCIAL 
DEL C E N S O DE POBLACIÓN 

C i r c u l a r ] 
Cumpliendo órdenes de la Dlr^c- ] 

clón a- rernl del Instituto Gecgráfl-
co y Estadístico, h i de precédese a 
la reconstitvcliün de las Juntas munl- ¡ 
clpales ¿c! Cr^^o de pcblaclín. 
creadas pitra la formación d« Ir. es
tadística de viviendas, teniendo en 
cuenta el art. 27 de la Real orden e 
Instrucción de 27 de julio de 1910. \ 

Como las mencionadas Junta*, por ! 
el tiempo transcurrido desde su : 
constltucMn, habrán sufrido varia- ] 
clones en el personal de que se com
ponen, y se h'ce preciso reconstl- j 
tulrlas en la forma que Uxatlvamen- ! 
te determina el art. 27 de la txpre- j 
sada Instruccfíin, ordeno a los seño- ¿ 
res Atcsldes-Piesidentes de las Jun
tas munlclpsies del Censo de pobla
ción de les Ayur.ttmlt ntos de esta 
rrevJjjcJa, procedan o reconstituir 
fas mencionada; Juntas y a enviarme 
relación nrminel de les mismas en el 
Improm & ble p!czo ¿e diez días, a 
partir de IB fet ha de esta circtlar. • 

Espero del celo y diligencia de los 
Sres. Alcaldes de los Ayuntamientos . 
de la provincia, q :e no me pondrán . 
en la pteclslíri de emplear con ellos : 
medies de jigr.r por el incumplí- ' 
miento de lo que en esta circular or
deno. 

León 24 de febrero de 1917.=E1 
Gcberrador-Presfder.te de la Junta 
provincial del Censo de población, 
Vicloriar.o Ballesteros, 

D. Isaac Alonso González. 
» José Díaz Valcaro!. 
» José A'las Valcarc?. * 
> José Vázquez Rodríguez. 
> Balbino Rodríguez Ló ez. 

Y para que coniie, a fin de cum
plir lo prevenido en la Real orden 
de 16 de abril de 19iO, y de orden 
del Sr. Presidente, expido la presen
te, visada y sellada en León, a 22 de 
Kbrero de 19l7.=-4n/on¿o del Po 
zo —M." B.0: El Presidente, P. A . , 
Félix Arguello. 

del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta olss, contados desde 
su fecha, puedai; pre^eniot en el Go
bierno civil sus oposiciones los que 
se consideren con derecho al lodo 
o parte del terrece sdlcitado, según 
previene ei art. 24 de la Ley. 

El expediente tiene el núm. 5 446. 
León 15 de febrero de 1917.- / . 

Revitla. 

\ Hago saber: Que por D. Agustín 
, Diez Motán, vecino de Otero de las 
\ Dueñas, se ha presentado en e! Ge-
' bierno civil de esta provincia en el 
\ día 10 del mes de febrero, a las do-
| ce y treinta, una solicitud de rcg's-
' tío pidiendo 26 peí tenencias para 
. la mina de hulla llamad? Condesa, 
sita en el paraje el Piornal y La Ba
rrera, término de Viñayo, Ayunta
miento de Carrocera. Hice la de-

: signaclón de las citadas 3C partenen-
' das, en la forma s'gulente: 

Se tomará como punto de partida 
' el ángulo Sureste de la hue- ta de 

D." Bernarda Cuellas, vecina de 
Benllera, en dicho paraje y término, 
y de él se medirán 300 mitres al S , 
colocando la 1.a estaca; de ésta 
1.200 al O., la 2.*; de ésta 300 al 
N . . la 3 . \ y de ésta con 1.200 al E . , 
se Urgirá al punto de partida, que
dando cerrado el perímetro de las 
las pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido per la Ley, se ha 

Den Arle rio del Pozo Cadórnlga, 
Secretarlo de la Exenta. Dipu
tación provincial de León. 
Certifico: Que de ios anteceden

tes que ebran en esta dependencia, 
aparece que detde les 20 alies antes 
de la publicación de la ley Electoral 
V'gente, hen desempeftado el cargo 
de Dlputddo prcvlrcial, por elección, 
en los Distritos que a continuación 
se mencionan, los-señores alguien-
tet: 

D l a l r h o de L c A n - M n r i a * da 
P a r e d * » 

Excmo. Sr. D. Fernando Merino VI-
llarlno. 

D . José María Lízaro. 
> Wenceslao Garda Gómez. 
> Sabas Martín Granizo. 
» Modesto Hidalgo Pérez. 
> Pollcarpo Mingóte Tnrazona. 
» José Eguif gsray Mallo. 
> Alfredo Barlha Siinchez. 
> Ricardo Pallerés Berjón. 
> Public Suárez Uriarte. 
> Miguel Diez Gutiérrez. 
> Francisco Sanz Ojeda. 
» Isaac Bslbuena triarte. 
> José Arienza García. 
> Octavio Alvarez Catballo. 

D U I r i l o de I M a f i o - L a V e d l l a 
D . Epigmenio Bustamante Fresno. 

> FéHx ArgíUllo VlgU. 
> Isidoro Aguado Jolls. 
> Cesáreo Dueftas Ureña. 
» A fiedo Bar'.he Sánchez. 
> Ramón Crespo Sobrecueva. 
> Agustín Fernández Diez. 
> Enrique de Ureña Barthe. 

IMetrlIo de P o n f e r r a d a - V l l l a -
f ranea d M B l e r n » 

D . Andrés Garrido Sánchez. 
> Enrique Saavedra. 
> Ramón Colinas Ramos. 
> Eduardo Franco. 
> Antonio Perejón Ron. 

M I N A S 
dwN JOSÉ 8S7ÍLLA Y HAÍÁ, 

INGUORKO IBFK DEL DISTRITO 
UINBRO DB «STA PROVINCIA 
Higo saber: Que por D. Ramón 

Garda Rodríguez, vecino de Puente 
Almuey, se ha pretextado en el Go
bierno civil d ; esta provincia en el 
día 10 de) mes fe hbrtro, a las on
ce, una solicitud de registro pidien
do 20 pertenencias para la mina de 

. h.lla llamada Negrita, sita en tér-
! mino de El Otero. Ayuntamiento de 

Renedo de Valdefuejar. Hace la de-
: slgr ación de las citadas SO pertenen-
. ciar, en lo ferma siguiente: 
, Se tomará cerno punto de partida 

el árgu'o N E . del molino de El Ote-
¡ ro, piopledad de D. Gregorio Alva-
• rez y socios, y de él se medirán 500 

metros al E. ce locando la 1.a esta
ca; de ésta 400 ai S., ta 2."; de ésta 

I 500 al O. , la S.", y de ésta con 400 
1 al N. ,se llcgcráal punto de partida, r , „ .._ 
i quedando cerrado el perímetro de ! admitido dicha solicitud por decreto 

las pertenencias solicitadas. j -"-•«'- '— -• 
Y habiendo hecho constar este In- j 

teresado que tiene realizado el de- \ 
pósito prevenido por la Ley, se h i 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio da 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio de! 
presente edicto para que en el tér- . , 
mino de sesenta días,contados desde \ previene el art. 24 de la Ley 

del Sr. Gcbemador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de setenta días, contados desde 
au fecha, puedan presentar en el Go
bierno civil sui oposiciones los que 
se consideraren con derecho al todo 
o parte del terreno solicitado, según 

su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solldtado, 
según previene el art. 24 de la Ley. 

El expediente tiene el núm. 5.444 
León 15 de febrero de 1917.—/. 

Revitla. 

El expediente tiene el nüm. 5.447 
León 15 de febrero de 1 9 1 7 . - / 

Revilla. 

forma siguiente, con arreglo al N.m.. 
Se tomará como punto de partida 

el centro dol puente de C-indamueia 
scbreel rio San EitlMano, y de él se 
medirán 500 metros al O., colocan
do la 1." «sises; d e í s t a 100 ti! N . , 
la 2."; de ésta 500 ni E . , la 3 . \ y de 
é-ta con 100 al S , se Ur girá ai pun
to de partida, quedando « r r s d o el 
ptrl.nstro de las perlar.cncbs ¿olici-
tadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que llene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha tnllrituc por decre
to del Fr. Gouerr.íiúor, tln perjuicio 
de tercero 

Lo que se anuncia por me<l.'c del 
presente edicto pare que en el tér
mino de sesenta días, contados des
de su fecha, pueden prtsenitr en el 
Gobierno civil rus opcslcicnes los 
que se consideraren con derecho ai 
tedo o parte de! terrero solicitado, 
según previere el art. 24 de!.- Ley. 

El expediente tiene el núm 5.452. 
León 16 de febrero de 19¡7.a»/ 

Revilla. 
OFICINAS OS HACIENDA 

Hago saber: Que por D. Eloy Re- , 
do Dfcz, vecino de Aleje, se ha 
presentado en el Gobierno civil de i 
esta provincia en el día 10 del mes ! 
de febrero, a las doce y veinte, una ' 
solicitud de registro pidiendo 12 • 
peí tenencias para In mina de hulla Ha- j 
mada Pídela, sita en el paraje Bos- \ 
tellón, término de Cegoñai, Ayun- i 
tamiento de Valderrueda. Hace la ] 
des!gn> dón de las diadas 12 perte- l 
nenclas, en ta forma siguiente: i 

Se tomará como punto de partida ; 
el ángulo SE. de la mina «Amplia- i 
dón a Consolación, > núm. 4.557, o 
sea la 4.a estaca de dicha mina, y de ¡ 
él se medirán 100 metro* al N . , co
locando la 1.a estaca; de ésta al E. ; 
300, la 2.a; de ésta al S. 400, la 5.a; j 
de ésta al O. SCO, la 4.a, y de ésta ¡ 
con 300 al N . , se llegará al punto 
de partida, quedando cerrado el pe- j 
rfmetro de las pertenencias solicita- { 
das. ! 

Y habiendo hecho constar este In- j 
teresado que tiene realizada el de- • 
pósito prevenido por la Ley, se ha ' 
admitido dicha solicitud por decreto 

| Hago saber: Que per D. Joaquín 
Blanco, vecino de Huergas, se ha 

¿ presentado en el Gobierna civü de 
! esta provincia en el día 15 del mes 
| de febrero, a las nueve y cincuenta, 
' una solicitud de registro pidiendo 
! cinco pertenencias para la mina de 

hulla llamada La Envidiable, sita 
; en el paraje el puente, término de 
¡ Candamuela, Ayuntamiento de San 
; Emiliano. Hace la designación de las 
j citadas cinco pertenencias, en la 
i ( f t E L A C I Ó * Q U E S E C I T A ) 

TESORERIA DE HACIENHA 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

.% m i n ó l o 
En las certificaciones de descu

biertos expedidas por la Teneduría 
de Libros de la Intervención de Ha
cienda y por ¡os Liquidador» del 
Impuesto de derechos reales, se ha 
dictado por esta Tesorería, la si
guiente 

t Providencia.—Con arreglo a lo 
dispuesto en el párrafo 3.° del ar
ticulo 50 de la Instrucción de 26 de 
abril de 1900, se declara incurres 
en el 5 por 100 del primer grado de 
apremio, a los Individuos compren
didos en la siguiente relación.'-Pro-
cédase a hacer efectivo el descu
bierto en la forma que determinan 
los capítulos IV y VI de la citada 
Instrucción, devengando el funcio
nario encargado de su tramitación, 
los recargos correspondientes a! gra
do de ejecución que practique, más 
los gastos que se ocasionen en la 
formación de los expedientes.=—As( 
lo proveo, mando v firmo en León, a 
5 de febrero de 1917.—El Tesorero 
de Hacienda, M . Domínguez Gil > 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia para cono
cimiento de los interesados y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
art. 51 de la repetida Instrucción. 

León 5 de febrero de 1917.—El 
Tesorero de Hacienda, P. S., Alva
ro Fernández. 

NOMBRES VECINDAD 

, Alejandro Cuervo Asiorga. 
Aquilino García 
Benjamín de Paz 
Melchor Alonso 
Tomás del Palacio Rodrí

guez i i 
Ramón Vlllamandos ÍA'manza. 

> José Alonso Rodríguez |3oñar. 
José Garda Fernández 

> Melquíades Mateos Ro
bles 

> Joaquín Madrigal 

La Bañeza. 

Sah;gún. . . . 
Vfgamián... 

Industrial. 

1MFORTK 

43 77 
87 54 
87 54 
87 54 

43 77 
62 » 
91 19 
43 77 

182 3S 
175 09 

León 5 de febrero de :9 !7 .=E¡ Tesorero de Hacienda, P. S., Alvaro 
Fernández. 



Montes de utilidad pública Inspección 1.* 
D I S T R I T O F O R E S T A L D E L E Ó N 

E | e e a e l ó n del p l m i de a p r o v e c h a m l e n U » , p a r a e l afta forcatel de f O M 
l i o é a 1B10 

• 1*17, aprofcade por R e a l orden d « * l de J a . 

PRIMERAS S U B A S T A S D E C A Z A 
De ccnformldad con lo consignado en el mencionado plan, se tacan a pública subasta los aprovechamientos de caca que se detallan en la siguiente 

reladiSn. Las subastas se celebrarán en la Casa Consistorial de-Ios respectivos Ayuntamientos, en los días y horas que se expresan; rigiendo, tanto pata 
ta celebración de estos actos como para la ejecución de los aprovechamientos, además de las disposiciones de la ley de Montes vigente, las espedalea 
prevenidas en los püegos de condiciones facultativas que fueron pubicados en la adición del BOLEIIN OFICIAL del día 18 de septiembre de 1916: 

Número 
del 

monte 

107 
211 
549 
552 

Ayuntamíeotos Denominación del monte 

Rieilo • 
Uem 
Valderrueda. 
Idem.. 

709 Rodlezmo. 
710 
711 
712 
713 
714 
715 
716 
7!7 
719 

liem. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem. 

720 Idem. 
721 Idem. 
722 Idem.. 
723 ildem.. 
724 Ildem.. 
725 Idem. 
726 
727 
728 
729 
730 
735 

734 
847 
849 

Idem. 
Idem. 
Idem, 
Idem, 
Idem. 
Santa Co 'omba de 

Curueño 
Idem 
Fabcro. . . . 
Uem. . . . . 

Lianamartfn 
La Viesca 
Valdeplno y sus agregados 
Valdorlel 
El Abecedo 
Abecedo y Dehesa 
La Campa 
Concejil 
Idem 
Idem 
Escabrán 
L J Mata y otro 
L r M a z a 

%3 Pella 
Idem 
Idem 
Idem 
Pella y ag-cgados 
PeflaVar 
Pcñalaza 
Sanjum . . . . . . . . . . . . . . . 
La Solana y otro 
Valle del C a n a l . . . 
VegJ de Ejidos. 
Las Vegas 

Perales y sus agregados. 
Idem e Idem 
Curlscao y otros. 
E iclnal delCotrón 

Pertenencia 

Curueflay L a U r z . . 
Salce 
Cegjflal 
Soto 
Toitín 
Fonlú.i 
Camplongo 
San Martin 
Viadangos 
Vlllamanln 
Vclilla 
Rediezmo 
Poladura 
Idem 
Barrios de la Tercia. 
Catares 
Qolpejir 
Mlilaro 
VillanueVa 
Rodlazmo 
Ventoillla 
Pendllla 
Busdongo , 
Cublllas 
Millaró 

La Mata 
Pardeslvil 
Lillo y Olero . 
Idem eldem... 

Duración 
del 

arriendo 

5 
5 
5 
5 
1 
1 
I 
5 
5 
I 
5 
5 
5 
5 
1 
5 
1 
I 
1 
5 
5 
1 
l 
5 

Tasación 

anual 

Ptietat 

Fedtm y hora de ta cekbra-
ciéttde Itasubmattu 

Mea 

50 
50 
50 
50 
80 
33 
30 
30 
30 
30 
30 
30 
30 
30 
30 
30 
50 
30 
30 
30 
30 
90 
30 

Marzo . . 
Idem.... 
Idem . . . 
dem. . . . 

Idem.... 
Idem.... 
Idem 
Idem.... 
Idem.... 
Idem — 
idem . . . 
I dem. . . 
dem. . . . 
ídem 
Idem.. . 
Idem.. . 
(lem 
Idem 
Item 
Idem 
Idem 
Idem... . 
Idem.... 

30 Idem 
30 

50 
50 
30 
30 

Idem . . . . 

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Di» 

Preaapuei. 
to de ÍR-

detnnixa-
cionea 

anualea 

Ptaa.Ct». 

10 l|2 
t i 
101(2 
11 
9 
9 1|2 

10 
10 l|2 
11 
11 1|2 
12 
12 1|2 
13 
15 1(2 
14 
141(2 
15 
15l |2 
16 
16 li2 
17 
17 1|2 
18 
181,2 
19 

10 
101.2 
10 
10112 

27 50 
27 50 
10 
10 
15 
J5 
15 
15 
15 
15 
15 
15 
15 
15 
15 
15 
15 
15 
15 
15 
15 
15 
15 
15 
15 

10 
10 
25 
25 

Madrid, 2 de febrero de 1917.—El Inspector general, Segundo Cuesta. 

PRIMERAS S U B A S T A S D E C A N T E R A S 
De conformidad con lo consignado en el mencionado plan, se sacan a pública subasta los aprovechamientos de canteres que se detallan en la siguien

te relsción. Las subastas se celebrarán en las Casas Consistoriales de los respectivos Ayuntamiento!, en los días y. horas qje se expresan; rigiendo, 
tanto para la celebración de estos actos como para la ejecución de los aprovechamentos, además de las disposiciones d? la Isy As Montes vigente, las 
especiales prevenidas en los pliegos de condiciones facultativas que fueron publicados en la adición del BOLETÍN OFICIAL del di» 18 de septiembre 
de 19i6: 

l I 

Náinero 
del 

I I 

191 
191 
231 
387 

473 
473 
473 
474 
474 
474 
497 
-499 
512 
529 
555 
574 
678 
684 

\ \ uiita:r.íer.tcí 

Palacios d i ¡ S i l . . . 
Idem.. 
San Emiliano 
Puente de Domin

go Flórez 
Ctbílema 
Idem . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Prado 
Idem 
Renedo Valdetjsr 
Riaño 
Vegamiá» 
Créntenes 
La Pola de Gardón 
Idem 

Denommación del monte 

Zoroncillo y otros 
Ideme ¡d;m 
La Peña de Castro • . . 

Couto y otros 
Redimosay La Peña . . 
Idem e Idem 
Idem e Idem.. . . . . . 
Los Riberosyagregados 
Idem e idem 
Idem e idem 
Ojedo y La Peda 
La Pefla y agregados • 
Redintuela y otro 
Vachande y agregados. 
Costanilla y otro 
E l Jaldo y agregados... 
Fonfrlay otro 
Quintana 

Palacios y otros 
Idem e idem. 
San Emiliano. 

San Pedro . . 
CUtierna. . . . 
I d e m . . . . . . . . 
Idem 
Santa Olaja-. 
Idem. 
Idem 
Prado 
Cerezal 
San Martin •. 
RiañoyLaPuerta 
Utrero 
Coralero 
Los Barrios.. 
Beberluo 

Sitio del que ha de ex
traerse la piedta 

Zorroncillo. 

Las Meanas.. 
Las Costinas • 

Valdegrijas. 

Uavtada • 
La Cnefla 
Pefla de las Mesas.. 

I I 

Clase 
de 

aprovecha
mientos 

Metros 
cúbicos 

de 
un aüo 

Piedra.. 
Pizarra. 
Piedra.. 

Plzsrra. 
Arcilla.. 
Piedra.. 
Idem... 
l l e m . . . . 
Idem . 
Id. caliza 
Piedra... 
Idem... . 
Idem... • 
Id. caliza 
Piedra, 
td. caliza 
Id. sillería 
Piedra. 

100 
200 
100 

100 
50 

100 
200 
100 
100 
200 
30 
80 

100 
250 
100 
30 

100 
50 

Dura
ción del 
arriendo 

5 
10 
5 

10 
5 
5 
5 
5 
5 

50 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 

II 
Tasa

ción 
anual 

30 
100 
30 

180 
15 
30 
50 
30 
50 
90 
30 
15 
30 

125 
25 
10 
50 
30 

Fecha ̂  hora de la ce-
lébració* de las su

bastas 

11 l i |¡ 13 
l'resuputt*. 

Mes [Día • Hora 

Marzo 20 
Idem.. 20 
Idem. 24 

'liem. 
Idem 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem-
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Abril. 
(dem. 

20 10 

10 
¡0 1)2 
11 l|2 

.'•22 

. |22 

.122 
.122 
.22 

. 22 
23 
23 
20 

11 
11 112 
12 
12 1)2 
13 
13 1)2 
9 
91(2 

12 1(2 
14 
14 1¡2 
14 
9 
9 1(2 

to de in 
demniza

ciones 
anuales 

Ptaa. C u . 

50 
100 
50 

50 
25 
50 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
85 
40 

5 
15 
15 



s 6 8 9 10 11 12 15 

Valle tte! Fuego y otro. 
Vallinos y Pontsno». •• 
Villarín y agrega*)*... 
Mente Idem.. — . . . 

692 

694 

LaPotadeG-rdón 
Idem 
Idem 
Idem 

Csbornera. • • 
Nocefo 
Pola de Cardón 
Idem 

Lajaatla |P.* caliza 
Sierra de la Penilla • Idem — 

> Piedra... 
Pozón y Collada de 

Muría Ildem 

200 
200 
100 

200 

SO 
SO 

5 

50 

90 
90 

90 

| Abri l . . 
'Idem.. 
jldirn.. 

'ídem . 

10 
10 1|2 
11 

11 1|2 

15 
1S 
15 

15 
Madrid, 2 de febrero de 1917 — E l Intpectcr general. Segundo Cuesta. 

lO.* TERCIO DK LA. QTTARPXA OI VIL.—OOMA'N'PA.'N OIA DE LEON 

A t S t J N O l O 
El día l .0del próximo mes de marzo, a las diez de la maflana, tendrá lugar en la casa-cuartel que ocupa la Guardia civil de esta capital, la venta 

en pública subasta de las armas que a continuación se resellan, recogidas a los infractores de la ley de Caza que se expresan, con arreglo a lo que de
termina el art. 5.* del Reglamento de la misma; advirtlendo que para tomar parte en dicha subasta, se precisa que los licitadores se hallen provistos de la 
correspondiente Ucencia de uso de armas, según previene el párrafo 4." de la Real orden de 28 de septiembre de 1907: 

NOMBRES DE LOS DOBSOS TECINDAD 

Calixto Antolin ¡Sahagún. 
Miguel Fernández ¡Qrajal... 
Pedro Q n z i l e z ¡Pardavé. 
Gumersindo Fernández ¡Colfe. • . 
Francisco Fuertes ICastrlilo 

José Rebardinos ¡Rívas. • . 
Eduardo Roditguez Tapia. . . 
Se ignora Se ignora 
Se ignora ¡Se Ignora 
Se ignora Ss ignora 
José Rlvas . . • ' Valdeprado 
Alfredo Blanco Turienzo 
Santiago Fernández . . . León 
Abandonada ; Vl l iadangos . . . . . . . . . 
Hermenegildo Díaz 'Puente del Castro . . . 
Francisco Veg* ¡Sardonedo 
Gabriel Moreno • . . . ¡Puente del Castro . . . 
Abandonada :NiVafifj 
Abandonada [Cuadros 
Abjndonad.i iVillanueva del A bj l 

X B 8 X N A . DB L A S A R M A S 

Escopeta de un cañón, sistema Lefancksaux, recogida por la Guardia civil de Grajal. 
Idem de un Idem, Idem pistón, Idem por la Idem Idem de Idem. 
Idem de un Idem, Idem Lefanchsaux, Idem por la Ídem Idem d i Mataüana. 
Idem de dos cañones, Ídem fuego central. Idem por la Idem Ídem de BorUr. 
Idem de un callón, Idem pistón, Ídem por la Idem Idem de Ai torgi . 
Idem de un Idem, Idem ídem, Idem por la Idem Idem de La B ífleza. 
ídem de un Idem, Idem Idem, Idem por la Idem ídem de La Magdaiena. 
Idem de un ídem, Idem Lefancheaux, encontrada por la Idem Idem de La Baileza. 
Idem de un Idem, Idem pistón, Idem por la Idem ídem de Idem. 
Idem de dos cañones. Idem fuego central, Idem por la Idem Idem de Vegas, 
Idem de dos Idem, Idem pistón, re:oglda por la Idem Ídem de Páratna. 
Idem de dos Idem, Idem fuego central, Idem por la ídem Idem de Idem. 
Idem de un cañón, Idem Lcfandisaux, Idem por los guardas jurados d i La Venatoria. 
Idem de un Idem, Idem pistón, Idem por los Idem Idem de Idem. 
Idem de un idem, ídem Idem, ídem por los Idem Idem de Idem. 
Idem de un idem, Idem Idem, Idem por los Idem Idem de ídem. 
Idem de un idem, Idem Idem, Idem por los Idem idem de Idem. 
Idem de un idem, Idtsm Idem, Idem por los Idem idem de idem. 
Idem de un Idem, Idem Idem, idem por los Idem idem de idim. 
liem de un Idem, Idim idem, idem por los idem Idsm de ídem. 

León 19 de febrero de 19i7.=-EI primer Jefe, José Sánchez López. 

P E S A S Y M E D I D A S 
En virtud de lo dispuesto por el 

Sr. Gobernador clvl!, y de coi for 
midad con lo prescripto en el art. 64 
del R giamenio vlgsnle, se pio.o-
derá a la contrastaclón y muren ;>e-
riódlca de las p?sas, medidas e his 
trunientos de pesar, en los k y ú Aa-
mtentos, días y horas que a conti
nuación se txpresan: 

OnzonlUa, ¿ ü 5 de marzo, diez 
mzitana. 

V r g i de Infiirzones, 5 de Id., dos 
tarde. 

Velverde de la Virgen, 6 de I'.!., 
diez meftana. 

Viti rdargos. ü de Id., cuatro tarde 
Bastillo del Páramo, 7 de id., diez 

mcüatia. 
San Cristóbal de la Polantera, 7 

de Id., cuatro tarde. 
Riego de la Vega, 8 de id., diez 

mañana. 
Santa María de la Isla, 8 de id., 

tres tarde. 
P iados de la Valduerna, 8 da id., 

cuatro id. 
Soto de la Vega, 9 de Id., nueve 

maflana. 
Vlllazala, 9 de Id., dos tarde. 
Valdefuentes, 9 de id., cuatro Id. 
Regueras de Arriba, 10 de id., 

nueve maflana. 
Cebrones del RI'J, 10 de Id., once 

-Idem. 
Roperuelos, 10 de id., tres tarde. 
Pozuelo del Páramo, 11 de Id., 

nueve me ñaña. 
San Adrián del Valle, 11 de id., 

cuatro tarde. 
La Antigua, 12 de Id., dleí ma

ñana. 
Laguna de Negrillos, 12 de id., 

tres tarde. 

Zotes del Páramo, día 13 de mar
zo, mi&ve maflana. 

Pcbadura de Pelayo Gi rc l j , 13 
de id., una tarde. 

Laguna Daga, 13 de id., ctietro 
idem. 

Urdíales del Páramo, 14 de id., 
nueve mañana, 

Santa María del Páramo, 14 de 
Idem, des tarde. 

Birclanosdel Páramo, 13 de l i . , 
nueve mañana. 

San Pedro de Berdanua, 15 de 
idem, cuatro tarde. 

Se ruega a los Sres. Alcaldes io 
hagan st-b-r al Vecindario ycuratlan 
lo dispuesto en el art. 66 dei citado 
Reglamento. 

León 25 de febrero de 1917.°-°E¡ 
Ingeniero Fiel Contraste, Jote M . 
Camps. 

A Y U N T A M E N T O S 

Alcaldía consUtacional de 
Villequilambre 

Formado e l repartimiento para 
hacer efectiva la consignación del 
capitulo II, articulo 3.a del presu
puesto municipal del año corriente, 
queda expuesto al público por el 
término de ocho días, p#ra oír re
clamaciones,en la Secretarla de sata 
Ayuntamiento. 

Villaquilambre 15 de febrero de 
1917.—El Alcalde, Gerardo Flórer. 

Alcaldía constitncionul de 
Cebrones del Río 

Terminado nuevamente el repar
timiento del Impuesto de consumos 
de esteDistrlto para el corriente aiio, 
se halla expuesto al público en la 
Secretaria de este Ayuntamiento 
por el término de ocho días, para oír 

las reclamaciones que se presenten; 
pasados los cuales, no se admitirán 
las que se produzcan. 

Cebrones del Rio 15 de febrero 
de 1917.—El Alcalde, Juan Rublo. 

Alcaldía constitucional de 
Boca de Muérgano 

Las cuentas municipales de este 
Ayuntamiento, correspondientes al 
ejercido de 1916. se hallan al pú
blico en esta Secretarla por térmi
no de quince días, para oír reclma-
clones. 

Boca de Muérgano 15 de febrero 
de 1917 — E l Alcalde, Melltón del 
Blanco. 

Alcaldía constitucional de 
Villamegil 

Las cuentas municipales de este 
Ayuntamiento, correspondientes al 
ejercicio de 1916, próximo pasado, 
se hallan de manifiesto al público, 
en la Secretarla del mismo, por tér
mino de quince días, para oír recla
maciones; transcurrido este plazo, 
no serán admitidas. 

Villamegil l6defebrerodel917.— 
E! Alcalde, Marcos Alvarez. 

Alcaldía constitucional de 
Chozas de Abafo 

Sa halla expuesto al público en la 
Secretaria de este Ayuntamiento 
por término de ocho días, para oír 
reclamaciones, el repartimiento de 
arbitrios extraordinarios sobre pala 
y leña para el año actual de 1917. 

Chozas de Abajo 1S de febrero 
de 1917.—El Alcalde, Adrián López. 

Alcaldía constitucional de 
Izagre 

Ignorándose el paradero del mozo 
Justino Uraín del Pozo, natural de 
este término, moneado en el rnlsm* 
para el reempidzo del aflo actúa', se 
advierte al mismo, a sus padrea, ta» 
tores, parientes o personas de quien 
dependa, que por el presente edicto 
se le cita para que comparezca en 
esta Casa Consistorial personalmen
te o por legitimo representante, a 
lasooho horas del primer dominga 
del inmediato' mes de marzo, a expo
ner lo que le convenga en el acto 
de la clasificación de mozos que 
tendrá leg ir a.; dicha día y hora. 

Se-advierte que la falta de com
parecencia o de representación a di
cho acto, le ocasionará el perjulda 
que señala la vigente ley de Reclu
tamiento y Reemplazo, según le 
cual, además de ser declarados pró
fugos, no le será atendida 'ninguna 
exclusión o excepción que, siendo 
conocidas por ios Infere resados, no 
se aleguen en nqticl acto. 

Izagre 18 de febrero de 1917.—El , 
Alcaide, Germán Pastor. 

Alcaldía constitacfanal de 
Chozas de Abaja 

No habiendo comparecido a los 
efectos del alistamiento, rectifica
ción, cierre definitivo y sorteo del 
actual reemplazo, los mozos que ae 
detallan a continuación, de este Mu
nicipio, y cuyo paradero de aquéllo* 
se ignora, se les cita por medio det 
presente para que comparezcan en 
esta Casa Consistorial el dfa 4 del 
próximo mas de marzo, en que ten
drá lugar la clasificación y declara
ción de soldados; parándoles,en otre 



taso, los rerjuicios a que hcya lugar. 
Mozcsgue se citen 

Núm. iSdflscrtto. MaruflAle-
Sre Casado. hMo de Pc¿ro y Bárba
ra, naluie! «le Vüiít de AUzir'.fe. 

Ndtn. 17 íe l Idem, kldoro Cola
to Martlntz, ¿e Gtfgoiio y Ms-
UUíla, retursl de Chozas de Abujo. 

Chozas de Abtjo ¡9 de febrero 
de 1917.=El A'csldc, Adrián López. 

Alcaidía constitucional de 
Urdíales del Páramo 

C r i r o cpffEr de hallarse citados 
en forma Ies mezes que a continua-
din se expresen y cuyo paradero 
se Igrcra, ro hen ccroperecldo a 
la rectiticEciín del allstcmlerto ni 
(1 sorteo celebrado en el íla 18 del 
-sctcsl, ;e ¡es ccrvccs para el día 4 
le meizo príxlmo. fecha en que 
tendrá lug* r le clasiflcacldn y decía-
raclór de roldedcs; con cperclW-
mlento, que de no presentarse, se 
les decísrtrá prúfurgos: 

NÉm. 5 del .«crteo. Inocencio 
Ramos Mate, hijo de Felipe y Be
nita. 

Núm. 10. Amador Remes Sutil, 
de Lucio y María. 

Núm. 14. Muteo Juan Franco,de 
Evarltto y Marta. 

Núm. 15. Trinitario Gorzátez 
Sarmiento, de Miguel y Catalina. 

Urdíales 20 de ftbrero de 1917.— 
El A'cslde, MíTtfn Sarmiento. 

Alcaldía constitucional de 
La Robla 

Habiendo sido Incluidos en el alis-
lamlenio formado en este Ayunta
miento para el reemplazo del «ño 
actual, con arreglo al caso 5.°, ar
ticulo 54 de la vigente ley de Reclu
tamiento y Reemplazo del Ejército, 
los mozos que e contlruecWn se re
lacionan, se les cita, en virtud de Ig
norar su paradero, per medio del 
presente, pera que el día 4 de trarzo 
príxlmo, y hora de las nueve de la 
maflana, comparezcan en esta Con
sistorial por si o persona que legal
mente les represente, ál acto de la 
clasificación y declaración de solda
dos, que tendrá Ugrr dicho día; 
pues en caso de no verificarlo, les 
parará el perjuicio cons'gulente. 

Mozos que se citan 
Emilio Enrique, hijo de Juana, na

tural de Alcedo. 
José Bai;lista Br.bls Mcgido, de 

Jerónimo y Pilar, de Puente de Alba. 
Julián García García, de Cons

tantino y Rosaura, dp Sorribos. 
Maxl i Ino Morán Miranda, de Ma

riano y Ei giacia, de Nfrodo. 
Mexlmiro Viñue'a González, de 

Sínlos y Bernarda, de Ídem. 
CE ríos Sergio Bayón Vlfcrcos, de 

Manuel y Mercedes, de La Rebla. 
Andrés González Gutiérrez, de 

Ardté* y Bernarda, de Idem. 
La Rebla 20 de febrero de 1917, 

El Ten¡er.te.Mcalde, Senén Mallo. 

Alcaldía constitucional de 
Valdevimbre 

No habiéndose presentado a nin
guno de los actos del reemplazó del 
•Ao actual, los mozos que a conti-
nusclín se expresen, cuyo paredero 
se Ignora, te tes cita per el presen
te • fin de que concurran a este 
Ayuntamiento, en la sala sesiones, al 
acto de la clasIficaciiSn de los mozos 
alistados, que tendrá lugar el día 4 de 
« a n o próximo, a las echo de la ma-

i)ana;previn!érdoles,quede nc cem-
parecsr, les parará el perjuicio a que 
haya legar. 

Mozos que se citan 
• Aquilino Sutil Calderón, hijo de 

Valentín y Avelina. 
Angel Rsir.ón Casas Pritto, de 

. Santos yGetrudis. 
; Va'devfirbre 20 de febrero de 
| I917.-EI A calde, Felipe Rey. 

Alcaldía constitucional de 
Peranzar.es 

No habiendo comparecido a las 
operaciones del reemplazo actual, 
los mozos que a continuación se ex
presan, e Ignorándose su paradero, 
se Ies cita por el presente para el 
ecto de la clasificación y declara 
ción de soldados, que tendrá Itgar 
el día 4 de marzo próximo; cen la 
advertencia, que de no verificarlo, 
o epoiter los documentes preveni
dos, se les tegulrá expediente de 
prífegos. 

Mozos que se citan 
Antonio Melendez Martínez, MI-

mero 4 ¿el i c i U o , hijo incógnito y 
Fermlra. 

Gtbrlel Gsrcia Martínez, rúm. 7 
de ídem, de Gumersindo y Peregrina 

Casimiro Ramón Carro, mím. 8 
de Idem, de Jesús y Agustina. 

Francisco Fernández Ramón, r l i 
mero 12 de Idem, Incógnito y de 
Seura. 

Manuel Martínez Garda, rúm. 16 
de Idem, de Generoso y Luciana. 

Manuel Valledor Fernández, nú
mero 17 de Ídem, de Francisco y 
María. 

Peranzanes lOdefrbrerode 1917. 
El A'calde, Domingo Ramón. 

ro 4 de orden, en el año actual, en 
averiguación de las causas que pro
dujeron la muerte del pordlesero 
Gabriel Aballa González, hijo de 
León y Josefa, naturál de Burbía, 
ocurrida eí 19 de enero último, se 
acordó, sonedlo del présenle, ofre
cer las acciones de dicho sumarlo, a 
los efectos del art. 1C9 da la ley de 
Enjuicismitnto criminal, al sobrino 
o pariente uiás cercano del Inter fic
to, llamado Romualdo Abella Re
nán, que se halla en la Isla de Cuba. 

Dado en Viilafranca del Blerzo y 
febrero 10 de 1917 — A . Ricardo 
Ibarra.—D. S. O., Luis F . Rey. 

Alcaldía constifueional de 
Pon/errada 

Desde el ¿la de hoy y por térmi
no de echo días, quedan expuestos 
al rúbllco en la Secretarla de este 
Ayuntamiento, los repartimientos de 
consumes por concierto ferzoso de 
los pueblos de este Municipio, a fin 
de que eduzcan centra les mismos 

| las rec'cmtclcres que estimen pro-
í cedentes. 

Pcnferrada 7 de febrero de 1917. 
i Cayetano Fernádez. 

! Alcaldía constitucional de 
i Saucedo 
\ Las cuentan municipales del arlo 
i de 1916, quedan expuestas alpúbli-
: co en esta Secretaria por espacio 
; de quince días, para que durante ellos 
: se presenten reclamacicncs. 
I Sancedo 14 de febrero de 1917. =• 
; El Alcalde, José Prieto. 

I 
No habiéndose presentado a nln-

. guna de las operaciones del alista
miento, los mozos Gfbrlel Pérez 

• Ovalle, hijo dé José y Maris; Salva
dor Marqués Gutiérrez, de Antonio 

j y Petra, y JuanGarnelo Librán, de 
Simón y María, se les cita para que 

| comparezcan en esta Consistorial el 
• día 4 de marzo próximo, y sí no se 

presentan, les parará perjuicio. 
Sancedo 14 de febrero de 1917.= 

El Alcalde, José Prieto. 
j O Z O A P O S 

Don Argel Ricardo Ibarra Garda, 
Juez de Instrucdón de este par
tido. 
Hago saber: Que en sumarlo pen

diente en este Juzgado con el núme-

Don Pablo Luengo Prieto, Juez mu
nicipal del Ayuntamiento de Val 
derrey. 
Hago saber: Que se halla Vacante 

la plaza de Secretarlo de este Juzga 
de, la cual se ha de proveer confor 
me a lo dispuesto en la Ley provisio
nal del Peder judicial y Reglamento 
de 10 de abril de 1871, y dentro del 
término de diez días, a contar desde 
la publicación de este edicto en el 
BOLEIIN OFICIAL de la provincia. 

Los aspirantes acompañarán a la 
solicitud, certifictclón denaclmiento 
certificado de buena conducta mo 

, ral (ésta será expedida por la A'cal-
| dfa del domicllo del iriteresado), la 
; certificación de examen y aproba-
| ción, conforme al Reglamento, n 
{ otros documentos que acrediten su 
; aptitud para el desempeño del car-
¡ go o servicios en cualquier carrera 
) del Estado. 
{ Lo que se hace público a fin de 
; los que a ella quieran optar, presen-
- ten ios documentos en el tiempo 

expresedo. 
Valderrey 13 de febrero de 1917 

( Pablo Lvergo. 

! Don José Voces Gómez. Juez moni 
} clpai de Prlaranza del Bierzo. 
' Hego saber: Que en actuaciones 
i de ejecución de sentencia de juicio 
j verbal civil promovido por D. An

tonio Sánchez Alejandre, vecino de 
¡ Fumare z, contra D. Tirso Alvarez 
i Cebo, vecino que fué de San Juan 
| de Paluezf s, y hoy de Ignorado ps-
! radero, sebre reclamación de ciento 

veinticinco pesetas que le adeuda y 
¡ costas, he acordado preceder a la 
j venta, cerno propiedad del deudor, 
I de los bienes Inmuebles siguientes: 
| I.0 Una tierra, al sitio del «Mo-
• roncal», término de San Juan de Pa-
i iuezas, de hacer dos áreas, poco 
i rrás o menos.- linda Norte y Oeste, 

Gregorio López; Este. Bárbara Víz-
i quez, y Sur, Agustín G¿rcia; tasada 
' en ciento cincuenta pesetas. 

2.° Un prado, en los «Lameros», 
término de Stn Juan, de hacer un 
área y cuarenta centláreas: linda 
Norte, Domingo Belfo; Este, Tomás 
Voces; Oeste, Dio Cabo, y Sur. Fer
nando Alvarez; tasado en veinticinco 
pesetas. 

La subasta tendrá lugar pública
mente a las diez horas del día diez 
del próximo marzo, en esta sala-au
diencia, por pujas a la llana, adjudi
cándose al mejor postor; advlrtiendo 

brero de mil novecientos diecisiete. 
José Voces. =»Por su mar dado: Ei 
Secretarlo, Luis Merayo. 

ANUNCIOS OFICIALES 

iglesias Ramos (Feliciano), bija 
de padres desconccldos, natural de 
León, de estado soltero, profesión 
militar, de 20 siles de cdsd. de es
tatura 1,485 metros, eoler bueno, 
pelo negro, ce jas Idem, nariz regu
lar, barra naciente, beca regular, 
frente espaciosa, aire marcial, y se
ñas particulares ninguna, procesado, 
por a falta grave de deserción, cem-
parecerá en el término de treintn 
días ante el que suscribe. Coman
dante Juez instructor del Batallón de 
2.l, reserva, núm. 91, de esta capi
tal; brjo apercibimiento, que de no 
efectuarlo, será declarado rebelde. 

Falencia 9 de febrero de 1917.». 
José Alonso. 

Pestaña Blanco (Víctor), hijo de 
Agustín y Bibiana, natural y vecino 
últimamente de IgUeñn (Leór), de 29 
años de edad, de oficio ignorado, 
estado soltero, de 1 888 metros de 
estatura, pelo canoso, cejas Idem, 
ojos azules, color moreno, nariz,; 
barba y boca regulares, frente espa
dóse , aire marcial y producción-
buena, procesado por la falta grave 
de primera deserción, compareceré 
en el término de treinta dixs. baja 
aperclbimle ntc de ser declarado re
belde, ante el Juez instructer del' 
Regimiento de Artillería de Montaña 
de Melllla, en esta pieza, D. José 
Orozay Seara. 

Melllla 7 de febrero de 1917 — El 
primer Teniente Juez inslructor, J o 
sé Oroza.—Rubricado.=Es copia:-
El artillero 2 ° , Secretario, Marce
lino Montes. 

""AÑÜÑCTOŜ ARWÜLARES 
COMUNIDAD DE REGANTES 

de C a m p o d« V i l l a v i d e l 
Se convoca a junte general a to

dos los regantes pertenecientes a 
esta Comunidad para el día 12 del 
próximo marzo, a las ocho de la 
mañana, en la Casa Consistorial, y 
sí no se reúne húmero suficiente, se 
convoca a otra scguuda reunión pa
ra ei día 19 de ¡gu< I mes, hora y si
tio, con el fin de examinar, y en su 
caso, aprobar el presupuesto ordi
nario presentado por el Sindicato. 

Con este motivo, se advierte a di
chos partícipes la obligación de ha
cer ta limpia de las madriess, según 
y cuando disponen tos artículos 21 
y 22 de ¡as Ordenanzas, asi como 
tomblén de reponer los banzos en 
las condiciones reglamentarlas, si 
se han de evüar de responsabilida
des. 

Campo de Villavldel 25 de febre
ro de !9¡7.—El Presídante, Isidro 
Santos. 

El día 17 del corriente se extravió 
de las ventas de Navatej?ra (León), 

, . , una Vica pelo corzo, asta Incll-
que son libres de cargts; no existen I na(l9 hada arriba, con Varias señales 
t.tulos de propiedad; que no se ad: ^ haber sido corneada. Darán razón 
miten posturas que no cubran las dos ! a D. Victoriano Vifluela, en dichas 

. terceras partes de la tasac ón y sin • ventas de Navatejera. 

. que se deposite previamente el diez : • 
j por ciento de la misma, reservándo

se el tlnal el del adjudicarlo y devol- j 
' viéndose a los demás ileítadores. 
i Dddo en Priarasza a doce de fe- ' 

LEON: 1917 

Imp. de la Diputación provine!»! 


